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de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 24 de enero 2008, por la que se conce-
de la autorización para su apertura y funcionamiento a la 
Escuela Municipal de Danza de Vélez-Blanco (Almería).

Examinado el expediente tramitado a instancia del Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Blanco (Almería), por el que se solicita 
la autorización de una Escuela Municipal de Danza, al amparo 
de los dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por 
el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y de la Coordinación Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999; la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real Decreto 
389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los requisi-
tos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 
(BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, 
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 
11 de octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la Es-
cuela Municipal de Danza que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Danza.
Código del centro: 04008704
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Domicilio: C/ Teatro, núm. 52. 
Localidad: Vélez-Blanco.
Municipio: Vélez-Blanco.
Provincia: Almería.
Ámbitos de actuación que se autorizan: 
- Música y Movimiento.
- Danza. 

Segundo. Esta Escuela Municipal de Danza se inscribirá 
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
velará por la adecuación de la Escuela Municipal de Danza a 
lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al centro 
para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Danza podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-

nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir 
a error o confusión con los certificados y títulos con validez 
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Danza queda obligada al 
cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con antela-
ción suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse 
modificación en alguno de los datos que se señalan en la pre-
sente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2008

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 934/07 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén, sito en C/ Arquitecto Berges, núm. 28, se ha 
interpuesto por doña Paula Lopezosa Punzano recurso conten-
cioso-administrativo núm. 934/07 contra el acto presunto des-
estimatorio al recurso de alzada formulado contra las Resolu-
ciones de la Delegación Provincial de Educación de Granada, 
de fechas 20 de febrero de 2007 y 14 de marzo de 2007, por 
las que se acuerda el cese de la recurrente y se la excluye de 
la bolsa de trabajo.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 17 de abril de 
2008 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
María Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 7 febrero de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 395/07 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería, sito en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8-4.ª 
planta, se ha interpuesto por doña Adela López Moya recurso 
contencioso-administrativo núm. 395/07 contra la Resolución 
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de 13 de abril de 2007, de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se acuerda su exclusión de la 
bolsa de trabajo del cuerpo de Maestros en la especialidad de 
Educación Infantil. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 20 de marzo de 
2008, a las 11,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 414/07 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, núm. 7, Edificio
Proserpina, 1.ª planta se ha interpuesto por don José Ma-
nuel Bernal Guillén recurso contencioso-administrativo núm. 
414/07 contra la Resolución de 30 de abril de 2007 por la que 
se desestima el recurso de reposición formulado por la recu-
rrente contra la Resolución de fecha 10 de octubre de 2006, 
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se declara al recurrente excluido de la bolsa de trabajo 
del personal docente interino de Educación Secundaria. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha se-
ñalada para la celebración de la vista es el día 1 de abril de 
2008, a las 10,20 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 745/05 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, 
se ha interpuesto por don David Castillo García recurso con-
tencioso-administrativo núm. 745/05 contra la resolución de 
21 de septiembre de 2005 por la que se deniega la solicitud 
efectuada en su día de reconocimiento de antigüedad desde la 
fecha de 31 de agosto de 2001, en el centro CEIP Valle Inclán, 
de la localidad de Málaga.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 4 de marzo de 
2008.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 40/2008, de 5 de febrero, por el que se 
inscribe en el Catálogo General de Patrimonio Histórico 
de Andalucía el Bién de Interés Cultural, con la catego-
ría de Zona Arqueológica, del yacimiento arqueológico 
denominado Los Castillejos, en el término municipal de 
Teba (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho 
objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio 
rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio cul-
tural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez el 
artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competen-
cia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
determina que se entenderán como organismos competentes 
para la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad 
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio his-
tórico. En este sentido, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, publicada en BOJA 
núm. 248, de 19 de diciembre de 2007, establece en su ar-
tículo 9, apartado séptimo, los órganos competentes para re-
solver los procedimientos de inscripción en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la 
disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia 
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento 
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz siendo, de acuerdo 
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de los 
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1 
del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción, con-
forme al artículo 9 de la mencionada Ley 14/2007.

II. Este yacimiento se caracteriza por su gran valor histó-
rico y arqueológico, al componerse entre otros elementos de 
uno de los recintos fortificados ibéricos más monumentales y 
mejor conservados del sur peninsular. En concreto se localiza 
en las proximidades de la localidad de Teba (Málaga), en un 
punto clave de la ruta natural que comunica la bahía de Má-
laga con la depresión del Guadalquivir, a través del valle del 
Guadalhorce, cuyo punto de partida o destino sería el Cerro 
del Villar.

El valor científico-cultural del yacimiento estriba en ser el 
representante más destacado del Ibérico Pleno en la provin-
cia de Málaga, constituyendo un enclave arqueológico de gran 
interés, al presentar un nivel ocupacional cuya lectura estrati-
gráfica abarca varios horizontes culturales, constatados desde 
un Bronce Final hasta época romana, pasando por un período 
orientalizante y otro de máximo esplendor en el Ibérico Pleno. 


